
                  

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
    SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA Nº  2

BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR UNA PLAZA DE COMISARIO/A
DE  LA  POLICÍA  LOCAL ESCALA  SUPERIOR,  TURNO  PROMOCIÓN
INTERNA. OEP 2024

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Se convoca a los interesados/as en cubrir, como funcionarios/as de carrera,
UNA plaza  de  COMISARIO/A  de  la  Policía  Local,  encuadradas  en  la  Escala  de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local y
sus Auxiliares (Escala superior), y en el Grupo A Subgrupo A1 de los establecidos en
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, perteneciente a
la Oferta de Empleo Público del año 2024 del Excmo. Ayuntamiento de Alicante y de
conformidad con el artículo 37.1 de la Ley 7/2017, de 13 de diciembre, de coordinación
de policías locales de la Comunitat Valenciana que presenta el siguiente tenor literal: “La
jerarquía de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana obedecerá a las
siguientes escalas, categorías y grupos de clasificación profesional:

a) Escala superior:

1. Comisario o comisaria principal, grupo A, subgrupo A1.

2. Comisario o comisaria, grupo A, subgrupo A1.

b) Escala técnica:

1. Intendente, grupo A, subgrupo A2.

2. Inspector o inspectora, grupo A, subgrupo A2.

c) Escala ejecutiva:

Oficial, grupo B.

d) Escala básica:

Agente, grupo C, subgrupo C1.”

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, de
conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 17/2017 de 13 de diciembre,
así como con el artículo 17 del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de
establecimiento  de  las  bases  y  criterios  generales  para  la  selección,  promoción  y
movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana. Posteriormente se
deberá superar  el  curso  básico en el  IVASPE, ostentando durante la  duración del
mismo la condición de personal funcionario en prácticas.  
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C) El sistema de acceso es por promoción interna ordinaria:  el ascenso de
categoría tiene lugar dentro del mismo cuerpo en el que el personal funcionario preste
sus servicios

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16  de abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública  Valenciana.  Decreto  3/2017,  de  13  de  enero,  del  Consell,  por  el  que  se
aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del
personal  de la  función pública valenciana.  Ley 17/2017 de 13 de diciembre,  de la
Generalitat, de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana. Decreto
179/2021 de 5 de noviembre del Consell, por el que se establecen las bases y criterios
generales para la selección, promoción y movilidad de todas las escalas y categorías
de los Cuerpos de la Policía Local de la Comunitat Valenciana. 

BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para  ser  admitidos/as  a  la  realización  de  las  pruebas  selectivas,  los/las
aspirantes deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los
siguientes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes: :

a) Ser personal funcionario/a de carrera, en la categoría inmediatamente inferior,
integrado en la Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local y sus
Auxiliares del Excmo. Ayuntamiento de Alicante.

b) Haber permanecido, al menos, dos años como funcionario/a  en la categoría de
Intendente de la Policía Local.

c) No  hallarse  suspendido/a  ni  inhabilitado/a  para  el  ejercicio  de  funciones
públicas.

d) Estar en posesión del  Título Universitario  de Grado o licenciatura ,  o tener
cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias.

e) Estar  en  posesión  de  los  permisos  que  habiliten  para  la  conducción  de
vehículos  de  las  clases  B  y  A2,  regulados  en  el  Reglamento  General  de
Conductores (Real Decreto 818/2009. de 8 de mayo).

La  homologación  y/o  equivalencia  de  cualquier  título  deberá  aportarla  la
persona interesada, debidamente acreditada por la autoridad académica competente.
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Además, los aspirantes deberán abonar, mediante el procedimiento señalado en
las Bases Genéricas, y en concepto de derechos de examen, la cantidad de 37,08
euros, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la Tasa por concurrencia a las
pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de 27 de febrero de 2017).

BASE TERCERA
ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN

El  órgano  técnico  de  selección  estará  integrado  por  cinco  componentes,
nombrados por la persona titular de la alcaldía o miembro de la Corporación en quien
delegue:

a) Presidencia: Quien ostente la jefatura del cuerpo de policía local convocante,
o de cualquier otro Cuerpo de Policía Local de la Comunitat Valenciana.
b) Secretaría: Quien ostente la de la corporación, o funcionario de carrera  en
quien delegue.
c) Dos  Vocales,  a  propuesta  de  la  Agencia  Valenciana  de  Seguridad  y
Respuesta a las Emergencias.
d) Un vocal perteneciente a cualquier  cuerpo de policía local  de la  Comunitat
Valenciana.

La composición del órgano técnico de selección incluirá la de los respectivos
suplentes.

Podrá nombrarse personal  asesor del órgano técnico de selección para las
pruebas  psicotécnicas,  médicas,  de  aptitud  física  y  para  la  entrevista.  Su
nombramiento deberá hacerse público junto con el del órgano técnico de selección y
dicho personal estará sometido a las mismas causas de abstención y recusación que
los miembros del órgano técnico de selección.

Para poder ser nombrados miembros de los órganos técnicos de selección, en
base  del  principio  de  especialidad  previsto  en  la  legislación,  las  personas
componentes de los mismos que sean miembros de los cuerpos de Policía Local,
deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 28.5 del Decreto 179/2021 de
5 de noviembre:

a) Ser personal funcionario de carrera de cualquier cuerpo de la Policía Local de
la Comunitat Valenciana, y tener una antigüedad de al menos tres años.

b) Poseer la misma categoría profesional o una categoría profesional superior que
la de la plaza que se convoca.

Los Asesores del Órgano de Selección que,  en su caso se nombren por la
Corporación, no formarán parte de aquél.

BASE CUARTA
PRUEBAS SELECTIVAS Y VALORACIÓN DE MÉRITOS
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El proceso de selección por turno promoción interna, para el acceso a la escala
superior, categoría Comisario/a, constará, necesariamente, de las siguientes fases y
ejercicios, a realizar de acuerdo con el siguiente orden: 

A) FASE  OPOSICIÓN.-

Los ejercicios selectivos correspondientes a esta plaza serán los siguientes:

Ejercicio Primero:     Prueba de aptitud psicotécnica

 

El contenido de esta prueba se ajustará a lo dispuesto en el Anexo IV del
Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de establecimiento de las bases y
criterios generales para la selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía
local de la Comunitat Valenciana.

Esta prueba se calificará como Apto/No apto.

Prueba de aptitud psicotécnica, que constará de un test que evaluará las áreas
y dominios de personalidad general y laboral, directamente relacionada con el perfil del
puesto convocado y podrá ser utilizada instrumentalmente en pruebas posteriores del
proceso selectivo y que será realizada por un profesional de la psicología. 

Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio.

Las áreas y dominios de personalidad general y laboral a evaluar se describen
a continuación. 

En el acceso a la escala técnica y superior, las dimensiones de personalidad
laboral que se primarán serán las de innovación y gestión. 

Adicionalmente, se considerará No apto a cualquier candidato al puesto que no
supere los criterios mínimos en la escala de sinceridad y distorsión de la imagen, que
no ofrezca puntuaciones adecuadas al perfil o que obtengan resultados que indiquen
desajuste psicológico, inadaptación u otras dificultades que impidan un funcionamiento
profesional. 

En concreto, se evaluarán las siguientes áreas de personalidad:

I. Personalidad general: 

Para la  evaluación de la personalidad,  hay que tener en cuenta que,  en el
desempeño  del  trabajo  realizado  por  las  fuerzas  de  seguridad,  existen  fuertes
implicaciones emocionales, estrés asociado a la peligrosidad del puesto de trabajo,
necesidad de poder realizar muchas tareas,  a lo que se suma el hecho de ser un
trabajo público sujeto a críticas de los ciudadanos. Son aspectos que hacen necesario
que sea importante descartar a candidatos que puedan tener indicios de desajuste
psicológico. 

Se  propone  pues  aplicar  pruebas  psicométricas  que  evalúen  la  estabilidad
emocional  y  la  personalidad general.Dichas pruebas constarán de medidas de las
siguientes dimensiones de la personalidad: 
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1.  Estabilidad  emocional.  Podemos  decir  que  las  personas  con  estabilidad
emocional  son  capaces  de  canalizar  sus  emociones  en  la  dirección  necesaria,
manteniéndose serenas incluso en situaciones complicadas.
 Se incluyen aquí medidas relativas a los factores: Ansiedad – Depresión – Paranoia –
Hostilidad – Estrés – Tolerancia al fracaso – Autocontrol – Atención y concentración 

2.  Ajuste  social.  Las  personas  con  niveles  aceptables  de  ajuste  social  se
caracterizan por ser capaces de trabajar en colaboración con otras con el fin de lograr
una meta común, colaborando y apoyando al grupo, siendo capaz, si es necesario, de
ser  firmes  y  enérgicas  a  la  hora  de  justificar  las  acciones,  aunque  siempre
manteniendo las formas. Se incluyen aquí medidas relativas a los factores: Liderazgo
– Trabajo en equipo – Sociabilidad – Asertividad

3.  Ajuste  organizacional.  El  sentido  de  pertenencia  a  una  organización  se
traduce en que las personas manifiestan una implicación con la misma, de forma que,
atendiendo a las normas, pero sin rigidez, son capaces de realizar sus funciones de
forma organizada y tomando decisiones acordes con el procedimiento. Se incluyen
aquí medidas relativas a los factores:  Compromiso con el trabajo – Atención a las
normas – Flexibilidad – Planificación – Iniciativa

 Se incluirá  adicionalmente  una escala de sinceridad,  de  forma que pueda
detectarse tanto la posible distorsión de la imagen debida a problemas psicológicos
como la debida al intento de dar un perfil específico. 

II. Personalidad Laboral. 

Es  conveniente  disponer  de  medidas  que  permitan  evaluar  tendencias  de
comportamiento  relacionadas  con  el  desempeño  en  el  puesto  de  trabajo,  lo  que
podríamos  denominar  personalidad  laboral.  Para  ello,  se  considera  relevante  la
medición  de  factores  relacionados  con  el  ajuste  organizacional,  es  decir,  varias
dimensiones  que  informen  acerca  de  la  capacidad  de  Estos  factores  pueden  ser
agrupados en cuatro dominios:

1.  Dominio  de  la  relación  con  los  y  las  demás,  que  tiene  que  ver  con  la
capacidad de interactuar con las personas, dirigirlas y motivarlas, siendo sensibles a
las necesidades de los demás y capaces de enfrentarse a situaciones conflictivas que
puedan requerir soluciones rápidas.
Se  incluyen  pues  los  factores:  a)  Trabajo  en  equipo  b)  Liderazgo  c)  Empatía  d)
Resolución de conflictos

2. Dominio de la emoción, que tiene que ver con la capacidad de mantenerse
en  actitud  tranquila  y  resolutiva  en  situaciones  de  presión,  sobreponiéndose  con
rapidez a estímulos externos impactantes.
 Se trata pues de cómo afrontar el estrés, atendiendo a los factores: a) Tolerancia al
estrés b) Autocontrol 

3. Dominio de la innovación,  que tiene que ver con la capacidad de asumir
retos, intentando nuevos métodos. Se incluyen los factores: a) Iniciativa b) Creatividad

4. Dominio de la gestión,  que tiene que ver con la  capacidad de identificar
situaciones, organizar personas, así como con las estrategias de decisión.
 Se evalúa  el  sentido  del  trabajo  de las  personas,  que si  es  alto,  se  traduce  en
individuos  fiables  en  su  puesto.  Se  incluyen  los  factores:  a)  Organización  y
planificación  b)  Toma  de  decisiones  c)  Trabajo  en  equipo  d)  Responsabilidad  e)
Implicación con la organización 
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Ejercicio  Segundo: Ejercicio  escrito  de  preguntas  con  respuestas
alternativas  sobre  los  programas  o  temarios  que  se  establezcan  para  esta
categoría.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 30 puntos, debiendo obtenerse un
mínimo de 15 puntos para superar el mismo.

Este ejercicio será de carácter obigatorio y eliminatorio.

El ejercicio escrito de preguntas tipo test con respuestas alternativas consistirá en
contestar  correctamente  un  cuestionario  de  75  preguntas  con  cuatro  respuestas
alternativas, solamente una de ellas cierta, en un tiempo de 1 hora y 30 minutos, sobre
el contenido que se especifica en el apartado E.2 del Anexo III del Decreto 179/2021,
de 5 de noviembre, del Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales
para  la  selección,  promoción  y  movilidad  en  los  cuerpos  de  policía  local  de  la
Comunitat Valenciana.

El cuestionario contendrá al menos cinco preguntas adicionales tipo test, las
cuales sustituirán por  su orden,  correlativamente,  a aquellas preguntas que,  en su
caso, puedan ser objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

En la corrección de esta prueba penalizarán las respuestas erróneas, con arreglo
a la siguiente fórmula:  

Siendo A: aciertos; E: errores; N: número de preguntas; n: número de respuestas
alternativas; M= Calificación máxima posible. 

Ejercicio Tercero:  Ejercicio práctico. 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 30 puntos, debiendo obtenerse un
mínimo de 15 puntos para superar el mismo.

Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio

El ejercicio práctico consistirá en la defensa pública de una memoria proyecto
que consistirá en la presentación y exposición oral y pública durante una hora de un
estudio original, con una extensión mínima de cincuenta folios y máxima de setenta,
mecanografiados  a  doble  espacio  y  a  una  sola  cara,  tamaño  DIN  A-4,  sobre  la
organización, problemática, funciones y servicios del cuerpo de la Policía Local en un
municipio con una población igual o similar a la de Alicante y desde la perspectiva de
la categoría de Comisario.

 Ejercicio Cuarto: Ejercicio sobre conocimiento de valenciano. 

 Este ejercicio será de carácter obigatorio y no eliminatorio.

Este ejercicio se valorará con una calificación de 0 a 4 puntos.
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Consistirá  en  traducir,  del  valenciano  al  castellano,  y  viceversa,  un  texto
propuesto por el órgano técnico de selección, en un tiempo máximo de 30 minutos.
Puntuará el 50% de los puntos para cada traducción. 

B) FASE DEL CONCURSO. 

Finalizada la fase de oposición, el órgano técnico de selección expondrá al público
la relación de aspirantes que hayan superado todos los ejercicios eliminatorios de la
fase de oposición, concediéndoles un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de
ese momento, para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos.

La valoración de los méritos aportados, se llevará a cabo de acuerdo con los
baremos establecidos en el anexo VII del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del
Consell,  de  establecimiento  de  las  bases  y  criterios  generales  para  la  selección,
promoción y movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana. La
puntuación máxima en esta fase de concurso será de 40 puntos. 

La persona aspirante aportará la  autobaremación de sus méritos junto a la
instancia para participar en el proceso.

En  cualquier  momento  del  proceso,  el  órgano  técnico  de  selección  podrá
requerir formalmente de las personas interesadas, las aclaraciones o, en su caso, la
documentación  adicional  que  se  estime  necesaria  para  la  comprobación  de  los
méritos,  requisitos  o  datos  alegados,  así  como  aquellos  otros  que  se  consideren
precisos para una correcta valoración.

La valoración del concurso -oposición será la suma de las fases del concurso y
oposición.

C) FASE DE CURSO SELECTIVO.

El  órgano  técnico  de  selección  formulará  propuesta  al  órgano  municipal
competente,  de  las  personas  aspirantes  que,  sin  exceder  del  número  de  plazas
convocadas y, habiendo superado el proceso selectivo y previa presentación de la
documentación exigida en estas Bases, deban incorporarse al Instituto Valenciano de
Seguridad Pública y Emergencias, para la realización de un curso de carácter selectivo
y de contenido teórico-práctico, de 200 horas de duración.

Quienes no puedan realizar el curso por causa de fuerza mayor, debidamente
justificada  y  apreciada  por  la  Administración,  lo  realizarán  en  la  convocatoria
inmediatamente posterior, si no persisten tales circunstancias.

Durante  la  realización  del  curso  selectivo  los  aspirantes  serán  nombrados
funcionarios  en  prácticas  de  la  Corporación,  con  los  derechos  inherentes  a  tal
situación y percibiendo, en todo caso,  las retribuciones íntegras del  puesto al  que
aspiran.

Las personas aspirantes que no superasen el curso teórico-práctico, podrán
incorporarse  al  curso  inmediatamente  posterior.  No  obstante,  cesarán  como
funcionarios en prácticas y podrán ser nombradas de nuevo cuando se incorporen al
siguiente  curso.  De  no  superar  este  segundo  curso,  quedarán  definitivamente
decaídas en su derecho a participar en el proceso de selección instado.
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ANEXO

TEMARIO GRUPO A1.  CATEGORÍA DE COMISARIO/A

Grupo I. Comisario

Tema 1. La responsabilidad patrimonial  de la  administración.  Concepto de lesión
resarcible.  Relación de causalidad.  La efectividad de la  reparación.  La acción de
responsabilidad.

Tema 2. Técnicas de organizaciones y métodos administrativos.  La selección del
personal. La formación del personal. Los estándares. Las comunicaciones. La acción
policial. La patrulla de vigilancia.

Tema 3. Nuevas funciones policiales y comunitarias. La relación de la policía con los
colectivos sociales. Requisitos para alcanzar los objetivos.

Tema 4.  Los procedimientos penales especiales.  El  procedimiento abreviado.  Los
denominados juicios rápidos. De las falsedades documentales. La protección de la
propiedad  industrial  e  intelectual.  Patentes  y  marcas.  Registros  y  depósitos  de
diseños y modelos industriales. La regulación penal de las infracciones relativas a los
derechos de propiedad industrial e intelectual y derechos de autor.

Tema 5.  La libertad sindical.  El derecho de representación colectiva.  Órganos de
representación en las administraciones públicas. Acuerdos entre administración local
y personal a su servicio.
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